
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

IEEBC-CG-PA 118-2021 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 47, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

someto a la consideración de este órgano superior de dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el 

que se aprueba la "INTEGRACIÓN TEMPORAL Y EXTRAORDINARIA DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES Y ESPECIALES DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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ANTECEDENTES 

1. Designación de consejerías para el periodo 2015-2021. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General 

del /NE aprobó el acuerdo INE/CG808/2015, por medio del cual designó, de forma escalonada, al Consejero 

Presidente y a las consejeras y consejeros electorales del Instituto Electoral, en los siguientes términos: 

a) Tres consejeras o consejeros que duraran en su encargo tres años; 

b) Tres consejeras o consejeros que duraran en su encargo seis años; y 

e) Un consejero Presidente que durara en su encargo siete años. 

En ese sentido, las personas que fueron designadas para fungir como consejeras y consejeros electorales 

por un periodo de seis años son las siguientes: 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Graciela Amezola Canseco Consejera Electoral 6 años 

Daniel García García Consejero Electoral 6años 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía Consejera Electoral 6 años 

2. Renovación de las comisiones del Consejo General. El 8 de noviembre de 2018, el Consejo General 

aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA10-2018, mediante el cual renovó las comisiones permanentes y 

especiales en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Electoral. 

3. Aprobación de Convocatoria para el periodo 2021-2028. El 28 de abril de 2021, el Consejo General del 

/NE emitió el acuerdo INE/CG420/2021, por el que se aprobó la convocatoria para la selección y designación 

de las consejeras y consejeros electorales del Instituto Electoral, estableciendo que dicha designación 

deberá llevarse a cabo a más tardar el 29 de octubre de 2021 . 

4. Conclusión del encargo. El 3 de septiembre de 2021, las consejeras electorales Graciela Amezola 

Canseco y Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, así como el Consejero Electoral Daniel García García, 

concluyeron sus encargos como integrantes del Consejo General. 

Con base en lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que este Consejo General es competente para emitir el presente Punto de Acuerdo, de conformidad con 

el artículo 46, fracciones 11 y VIII, de la Ley Electoral, que establecen las facultades emitir los acuerdos 

necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha ley, así como para 

integrar sus comisiones permanentes y especiales, a propuesta de la Consejera o Consejero Presidente, o 

en su caso, de la mayoría de las consejeras y consejeros electorales, con el objetivo de fijar las políticas y 

programas que guíen el funcionamiento y los trabajos del Instituto Electoral. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

1. Que, de conformidad con el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local en relación con el diverso 33 

de la Ley Electora/, el Instituto Electoral es un organismo público autónomo e independiente, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, 

encargado de la función pública estatal de organizar las elecciones estatales y municipales. Sus actividades 

se regirán por los principios rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y austeridad. 

2. Además, prevé que el Instituto Electoral será autoridad en la materia, contará en su estructura con un 

órgano de dirección, así como con órganos ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para actos de 

naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley Electoral, dicha ley 

determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos del Instituto, así como las 

relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 

necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

3. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electoral, entre 

otros, los siguientes: 
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a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, y 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Por su parte, el diverso 36 de la Ley Electoral prescribe que el Instituto Electoral tendrá su sede en la 

capital del Estado, ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integrará por: 

l. Un órgano de dirección, que es el Consejo General; 

11. Órganos ejecutivos, que son: 

a) La presidencia del Consejo General; 

( ... ) 

111. Órganos técnicos, que son: 

a) Las comisiones permanentes del Consejo General. 

( ... ) 

5. Así mismo, el artículo 37 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, aplicando en su desempeño la perspectiva de género, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto Estatal, aplicando en su desempeño la perspectiva género. 

6. Bajo ese tenor, el artículo 38 de la Ley Electoral manifiesta que, el Consejo General se integra por un 

consejero presidente, seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; y por representantes de los 

partidos políticos y el secretario ejecutivo, con derecho a voz. 

7. Por otro lado, el diverso 45, primer párrafo, de la Ley Electoral establece que el Consejo Genera/funcionará 

en pleno o en comisiones, siendo las comisiones de carácter permanente las siguientes: 
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a) Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento; 

b) Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos; 

e) Comisión de Procesos Electorales; 

d) Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica; 

e) Comisión de Control Interno; 

f) Comisión de Quejas y Denuncias, y 

g) Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

8. De igual forma, el artículo 45, segundo párrafo establece que las comisiones permanentes deberán 

integrarse o renovarse cada vez que se renueve parcialmente el Consejo General. 

9. En concordancia con lo anterior, el tercer párrafo del artículo 45 señala que el Consejo General podrá 

integrar las comisiones especiales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y 

reglamentará las atribuciones que le corresponderán a cada una de ellas. 

1 O. Así mismo, el cuarto párrafo del artículo 45 de la Ley Electoral dispone que las comisiones se integrarán 

con un máximo de tres consejeros electorales designados por el Consejo General, de entre ellos nombrarán 

a su Presidente y contarán con una Secretaría Técnica quien será la persona titular del área que 

corresponda. 

11. Finalmente, el diverso 46, fracción VIII, de la Ley Electoral estatuye que el Consejo General tendrá la 

atribución para integrar las comisiones permanentes y especiales de dicho Consejo, a propuesta del 

Consejero Presidente, o en su caso, de la mayoría de los consejeros electorales. 

"Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California" 

12. Que el artículo 23 del Reglamento Interior señala que el Consejo General contará con Comisiones 

Permanentes y Especiales para el cumplimiento de sus funciones en los términos del artículo 45 de la Ley 

Electoral, las cuales ejercerán las facultades que expresamente les confiera la Ley Electoral, la Ley de 

Partidos Políticos del Estado de Baja California, dicho reglamento, así como los acuerdos y resoluciones que 

emita el Consejo General. Así mismo, en términos del artículo 473 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, se integrará al Consejo General la Comisión 

del Servicio, como Comisión Permanente. 
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13. En ese sentido, el diverso 24, párrafo primero del Reglamento Interior dispone que las Comisiones serán 

integradas, atendiendo al principio de paridad de género tanto horizontal como vertical, por un máximo de 

tres consejeras y consejeros, designados por mayoría de votos del Consejo General a propuesta de la o el 

Consejero Presidente o de la mayoría de las y los Consejeros Electorales. De entre ellos nombrarán a su 

Presidenta o Presidente. 

14. Adicionalmente, el párrafo cuarto del artículo 24 del Reglamento Interior expresa que la integración de 

las comisiones permanentes deberá renovarse cada vez que se renueve parcialmente el Consejo General, 

entendiéndose por renovación parcial cuando tres o más Consejeros sean designados por el /NE para formar 

parte del órgano superior de dirección del Instituto Electoral. 

15. Por su parte, el párrafo quinto del citado artículo 24 consagra las atribuciones de las comisiones 

permanentes y especiales en los siguientes términos: 

a) 

b) 

Discutir y, en su caso, aprobar los proyectos de punto de acuerdo, dictamen y resolución que presenten sus integrantes, 

así como conocer los informes que sean presentados por la Secretaría Técnica, en los asuntos de su competencia; 

Fungir como instancias permanentes de recepción de información sobre las actividades realizadas por la Junta General 

Ejecutiva y sus órganos integrantes; por las Coordinaciones y Unidades vinculadas con las materias atendidas por 

cada Comisión; 

e) Vigilar y dar seguimiento a las actividades de los órganos señalados en el inciso anterior y tomar las decisiones 

conducentes para su buen desempeño; 

d) Formular recomendaciones y sugerir directrices a las áreas del Instituto Electoral; 

e) Hacer llegar a la Junta General Ejecutiva, por conducto de su Presidente, propuestas para la elaboración de las 

políticas y programas generales del Instituto; 

f) Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier área del Instituto que pudiera considerarse necesaria para el 

cumplimiento de los asuntos que se· les encomienden; 

g) Solicitar información a particulares o autoridades diversas al Instituto, por conducto del Consejero Presidente, y 

h) Las demás que deriven de la Ley Electoral, del presente Reglamento, de los acuerdos del Consejo General y demás 

disposiciones aplicables. 

16. Por otro lado, el diverso 36 del Reglamento Interior dispone que el Consejo General contará con las 

siguientes Comisiones Especiales: 
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a) Comisión Especial de Administración y Enajenaciones; 

b) Comisión Especial de Transparencia y Acceso a la Información; 

e) Comisión Especial de Difusión Institucional y de Debates; 

( ... ) 

e) Comisión Especial de Vinculación con los Consejos Distritales Electorales; 

f) Comisión Especial de Innovación Tecnológica; y 

g) Las demás Comisiones que apruebe el Consejo General a propuesta del Consejero Presidente o, en su caso, de 

la mayoría de los Consejeros Electorales. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que en atención a lo previsto en el antecedente 1 del presente Punto de Acuerdo, conforme al Acuerdo 

INE/CG808/2015 relativo a la designación de las y los siete consejeros electorales integrantes del Instituto 

Electoral, el pasado 3 de septiembre de 2021, el Consejero Electoral Daniel García García y las consejeras 

electorales Graciela Amezola Canseco y Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, dejaron de integrar el Consejo 

General por haber concluido el mandato para el cual fueron designados y, en consecuencia, las diferentes 

comisiones permanentes y especiales en las que participaban con tal calidad. 

2. En función de ello, el /NE a través del acuerdo INE/CG420/2021, fijó como fecha límite para designar a las 

nuevas consejeras y consejeros del Instituto Electoral a más tardar el próximo 29 de octubre de 2021 . 

3. Bajo el referido contexto, toda vez que ha concluido el período de nombramiento de tres integrantes del 

Consejo General y, por otra parte, el proceso de selección de quienes habrán de ocupar dichos encargos 

aún no concluye, se hace necesario acordar, de manera temporal y extraordinaria, una nueva conformación 

de las comisiones permanentes y especiales del Consejo General. 

4. Lo anterior, hasta en tanto se designe a las tres consejeras y consejeros que habrán de integrarse al 

Consejo General y se defina su incorporación a dichos órganos técnicos, y así garantizar el cumplimiento de 

lo establecido en la ley y privilegiar la continuidad en la atención de los asuntos que se están conociendo y 

analizando en las mismas, de tal forma que, aún sin la designación de las consejeras y consejeros que 

habrán de sumarse al Consejo General, se cumplan los objetivos y atribuciones de cada Comisión. 
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5. Cabe destacar que esta medida es temporal y extraordinaria, para que en el momento que se realice la 

designación de las y los nuevos consejeros electorales se generen los acuerdos necesarios para que los 

siete integrantes del Consejero General (los que permanecen y los designados) estén en posibilidad de 

integrar y presidir las comisiones permanentes y especiales, a partir del consenso de las y los integrantes 

del Consejo General con derecho a voto y con ello participar a través de dichos órganos técnicos en las 

actividades que tiene encomendada constitucional y legalmente este Instituto Electoral. 

6. En ese sentido, la integración y presidencia de las comisiones permanentes y especiales, que se propone 

en el presente Punto de Acuerdo es la siguiente: 

COMISION DEL REGIMEN DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA COORDINACION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 

COMISION DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURIDICOS 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

V OC ALI A JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIA TÉCNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN JURIDICA 

COMISION DE PROCESOS ELECTORALES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

SECRETARIATECNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 

COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA Y EDUCACION CIVICA 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

SECRETARIATECNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 
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COMISION DE CONTROL INTERNO 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUNOZ PEDRAZA 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIA Tl:CNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 

COMISION DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA UNIDAD TECNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

COMISION DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUNOZ PEDRAZA 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIATl:CNICA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y 

VINCULACIÓN CON EL INE 

COMISION DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACION 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIATECNICA TITULAR DE LA UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACION 

COMISION ESPECIAL DE ADMINISTRACION Y ENAJENACIONES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

SECRETARIA Tl:CNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
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COMISION ESPECIAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

SECRETARIA TÉCNICA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

COMISION ESPECIAL DE DIFUSION INSTITUCIONAL Y DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIATECNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACION SOCIAL 

COMISION ESPECIAL DE VINCULACION CON LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUNOZ PEDRAZA 

SECRETARIA TÉCNICA T!TULAR DE LA COORDINACIÓN JURIDICA 

COMISION ESPECIAL DE INNOVACION TECNOLOGICA 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA LUIS ALBERTO HERNANDEZ MORALES 

SECRETARIA TÉCNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE INFORMATICA Y ESTADISTICA ELECTORAL 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba, de manera temporal y extraordinaria, la integración de las comisiones permanentes 

y especiales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, hasta en tanto el Instituto 

Nacional Electoral designe a las consejeras y consejeros electorales que integrarán el Consejo General. 
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SEGUNDO. Las comisiones permanentes y especiales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California quedarán integradas en los términos apuntados en el Considerando 111 del presente Punto de 

Acuerdo. 

TERCERO. El presente punto de acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General. 

CUARTO. Publíquese en el portal de internet institucional dentro del plazo señalado en el artículo 22 del 

Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los seis días 

del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 

ATENT MENTE 

"Por la autonomí e independencia 

C. LUIS ALBERTO 
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